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INFORME DE SECRETARIA. 

 

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso junto con memorial de fecha 11 de enero de 2023, en 

el cual la apoderada judicial de la parte demandante, solicita la terminación por pago total de la 

obligación del presente proceso. A su Despacho para proveer. Sin que existan embargos de 

remanentes registrados en esta causa. 

 

Barranquilla, 02 de febrero de 2023. 

 

SALUD LLINAS MERCADO. 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial el Despacho encuentra que mediante memorial recibido a través 

del correo institucional el día 11 de enero de 2023, la apoderada judicial de la parte demandante, 

solicita se de por terminado el presente proceso por pago total de la obligación, se evidencia que tal 

solicitud cumple con los requisitos de ley, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares que graven los bienes de los 

demandados. Ofíciese al respecto. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de recaudo ejecutivo, previo pago 

del arancel, con la constancia de la cancelación. 

 

QUINTO: Acéptese la solicitud de la parte demandante a la renuncia de los términos de notificación 

y ejecutoria. 

 

SEXTO: Efectuado lo anterior, archívese todo lo actuado con las formalidades del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 

JUEZ 

 

M.A. 
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